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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09457/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Ayuntamiento de Tonanitla, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209673035]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc209673036]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc209673037]a) Solicitud de información
El seis de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00064/TONANI/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

En relación con las recientes elecciones de autoridades auxiliares en el estado de Mexico, requiero saber la siguiente información cuantitativa del municipio: 1. ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo el número). 2. ¿Cuantas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? 3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias) en el municipio? 4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares. 

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Toc209673038]b) Incompetencia del Sujeto Obligado
Con fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número: UTAIP/PDP/367/2025, del ocho de julio de dos mil veinticinco, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido a LA PARTE RECURRENTE, a través del cual le manifiesta y expone lo siguiente: 

· CONTESTACIÓN SOLICITUD 00064.pdf: Se detectó que se está requiriendo información o documentos que no reúne las características de una solicitud de información pública que propiamente pertenece a este Ayuntamiento, las cuales son las que se atienden a través del portal. Por lo anterior, se desecha la presente solicitud por ser improcedente el trámite que eligió, siendo que se insiste, que la plataforma SAIMEX se utiliza para la solicitud de Información Pública, en materia de transparencia, que están en poder del Sujeto Obligado y que dicha información pertenezca a este Ayuntamiento. Lo anterior con fundamento en el Artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _Toc209673039]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc209673040]a) Interposición del Recurso de Revisión
El doce de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 09457/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:


ACTO IMPUGNADO
“En relacion con las recientes elecciones de autoridades auxiliares se solicitó al Ayuntamiento la siguiente información: 1. ¿En cuántas localidades se realizaron procesos (sea por elección o por usos y costumbres) para elegir delegados o delegadas en el municipio de Tonanitla? 2. De dicho proceso: ¿cuantas mujeres resultaron electas como delegadas titulares? (sólo numero, sin suplencias) 3. De dicho proceso: ¿cuantos hombres resultaron electos como delegados titulares? (sólo numero, sin suplencias) 4. Solicito copia simple de la convocatoria emitida para dicho proceso”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, Capitulo Tercero, artículo 31, fracción XII, señala que: Son atribuciones de Ayuntamiento: Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana; En el Capitulo Cuarto sobre las Autoridades Auxiliares: Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, las personas titulares de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas de sector, de sección y de manzana que designe el Ayuntamiento. Para la elección y designación de autoridades auxiliares, se deberá observar en todo momento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género. De igual manera, el Artículo 59 señala que la elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. Por lo cual el Ayuntamiento sí es el Sujeto Obligado para dar la información sobre el tema ya que es de su competencia segun la ley”

Anexó la Ley orgánica Municipal, para apoyar su solicitud.

[bookmark: _Toc209673041]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de agosto de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc209673042]c) Admisión del Recurso de Revisión
El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc209673043]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

· -contestacion RR solicitus 00064.docx: El titular de la Unidad de transparencia informa que se anexa la información solicitada.	
	
· CONVOCATORIA COPACI.pdf: Archivo que contiene la Convocatoria para le elección de Delegados y Consejos de participación ciudadana para el periodo 2025-2027

· OFICIO CONTESTACIÓN SECRETARIA .pdf:L Secretaria del Ayuntamiento de Tonanitla contestó lo siguiente: ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio?  0 (cero) ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 1 (una) ¿Cuántos hombres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 0 (cero)

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el tres de septiembre de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209673044]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc209673045]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209673046]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc209673047]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc209673048]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209673049]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc209673050]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el nueve de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el doce de agosto de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209673051]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209673052]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc209673053]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc209673054]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc209673055]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:
En relación con las recientes elecciones de autoridades auxiliares en el Estado de México, requiero saber la siguiente información cuantitativa del municipio:

1. En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio (sólo el número). 
2. Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio 
3. Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias) en el municipio
4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia refiriendo que se detectó que se está requiriendo información o documentos que no reúne las características de una solicitud de información pública que propiamente pertenece a este Ayuntamiento, las cuales son las que se atienden a través del portal. 
Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente de la negativa de entrega de información, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada corresponde a lo solicitado por la parte recurrente.

Se destaca que en vía de manifestaciones informó la secretaría de ayuntamiento lo siguiente: 

· OFICIO CONTESTACIÓN SECRETARIA .pdf:L Secretaria del Ayuntamiento de Tonanitla contestó lo siguiente: ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio?  0 (cero) ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 1 (una) ¿Cuántos hombres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 0 (cero)

Además hizo entrega de la Convocatoria para le elección de Delegados y Consejos de participación ciudadana para el periodo 2025-2027

c) Estudio de la controversia
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información  esté dirigida y atendida por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

En otras palabras, la Unidad de transparencia debió turnar la solicitud de información al área competente para proporcionar la información, y dar con ello complimiento a lo que dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Cabe destacar que en primera instancia, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia refiriendo los documentos solicitados no reúnen las características de una solicitud de información pública que propiamente pertenece a este Ayuntamiento, las cuales son las que se atienden a través del portal; respuesta que resulta desafortunada, pues se pretendió declarar incompetente, además de no turnar al área competente que pudiera tener la información solicitada.

No obstante, lo anterior, en vía de manifestaciones, se pronunció el área de Secretaria del Ayuntamiento de Tonanitla atendiendo el requerimiento de la siguiente manera:

· ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio?  0 (cero) ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 1 (una) ¿Cuántos hombres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencia) en el municipio? 0 (cero)

· Además hizo entrega de la Convocatoria para le elección de Delegados y Consejos de participación ciudadana para el periodo 2025-2027
Cabe destacar que el área de Secretaría de Ayuntamiento tiene dentro de sus atribuciones lo siguiente: 

Artículo 91. La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente Ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar actas correspondientes; 
II.- Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; III.- Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV.- Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V.- Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI.- Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII.-Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII.- Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX.- Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y ordenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X.- Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de ultima residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor a 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, a los que acuerde el ayuntamiento; 
XI.- Elaborar con la intervención de síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles e inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliario en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo sobre su conocimiento y opinión. 
XII.- Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socioeconómicos básicos del municipio; 
XIII.- Ser responsable de la publicación de la gaceta municipal, asa como de las publicaciones en los estrados de los ayuntamientos; y 
XIV.- Las demás que les confieran esta ley y disposiciones aplicables.
Atento a lo anterior,  de conformidad con el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Secretario del Ayuntamiento es el servidor público habilitado e idóneo para entregar la información solicitada, pues entre sus atribuciones se encuentran asistir a las sesiones de Cabildo, levantar y conservar las actas, validar documentos oficiales y tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento, facultades que le otorgan competencia material y formal para recopilar, certificar y proporcionar información. Aunado a ello, el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Tonanitla (junio 2019) le asigna funciones específicas de recibir, atender y tramitar solicitudes de particulares, realizar certificaciones y resguardar, conservar y custodiar el patrimonio documental y libros de actas; además, prevé que vigile las elecciones de delegados, subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana conforme a la convocatoria correspondiente. Por lo anterior, el Secretario se encuentra plenamente facultado para entregar la información aquí referida.

Además, es de resaltar que en el Municipio de Tonanitla, la representación auxiliar recae en una Delegación Única Municipal, ya que la Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana 2022–2025, emitida por el Ayuntamiento, señala de manera expresa: “La elección de Delegados (…) se llevará a cabo en todo el territorio municipal, correspondiendo elegir un(a) Delegado(a) por cada municipio donde exista la figura”. Esta disposición se encuentra en concordancia con los artículos 64, 65 y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales prevén la existencia de autoridades auxiliares como delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana, y facultan a los Ayuntamientos para determinar su integración mediante convocatoria. En consecuencia, se advierte que, a diferencia de otros municipios que cuentan con múltiples delegaciones en distintas localidades, en Tonanitla la elección se limita a un solo delegado(a), configurando así la figura de Delegación Única Municipal, reconocida tanto por la normatividad estatal como por la convocatoria oficial expedida por el propio Ayuntamiento.
Además, dicha convocatoria cuenta con la salvedad de que en el supuesto de que solo se registre una plantilla, no se desarrollará jornada electoral y se declarará como planilla ganadora, como se advierte a continuación:
[image: ]

En resumen, se considera debidamente cumplimentada la solicitud de información ya que fue solicitada expresión meramente cuantitativa por parte de LA PARTE RECURRENTE, por ende, al ser entregada la información relativa a en cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones, cuántas mujeres y hombres fueron electos como delegadas titulares, estas preguntas fueron debidamente entregadas por el servidor público habilitado idóneo, por ende se considera debidamente colmado el requerimiento.
En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento pues en vía de informe justificado entregó la información reseñada, colmando así la pretensión del RECURRENTE; por ello se considera que se actualiza la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(…)

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
[bookmark: _Toc177638872][bookmark: _Toc190776225][bookmark: _Toc192101866][bookmark: _Toc202438486][bookmark: _Toc202960079][bookmark: _Toc208394004][bookmark: _Toc209673056]c) Conclusión
Se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk165381027]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc177638873][bookmark: _Toc190776226][bookmark: _Toc192101867][bookmark: _Toc202438487][bookmark: _Toc202960080][bookmark: _Toc208394005][bookmark: _Toc209673057]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09457/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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